
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

      VISIÓN 

               (Artículo 10 numeral 5, Ley de Acceso a la Información Pública) 

 
 
 
 
 
 
 

Construir una Asociación Consolidada dentro del Golf Nacional, con un programa 
formativo y competitivo que produzca jugadores de alto rendimiento a nivel 

nacional e internacional en todas las categorías reguladas. 

 
 

                   Vigencia de enero a diciembre 2019 

 


